
 1 

RAD. 2021.00305.00 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA 

 
 
Santa Marta, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 
(2023). 
 
 
Demandante: Patricia Isabel Barrios Almanza y otros 
Demandado: Constructora Infraestructura S.A.S. 
Proceso: R.C.E. 
 
Por proveído del 11 de octubre de 2023 se aprobó la liquidación 
de costas efectuada por Secretaría, sin embargo, se omitió su 
ingreso en la plataforma de Tyba, y por tanto no se surtió la 
notificación por estado, razón por la que se ordena que se efectué 
el día de hoy, dejándose la correspondiente constancia, 
entendiéndose que los términos empiezan a contar desde la 
publicación en la mentada plataforma e inclusión en el 
micrositio. 
  
  
Notifíquese y Cúmplase. 
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Monica De Jesus Gracias Coronado

Juez

Juzgado De Circuito
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Santa Marta - Magdalena
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